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necesiten alguna prestación de asistencia sanitaria en la localidad
de su residencia ocasional, acreditarán su condición de titular o
beneficiario con derecho a dicha prestación. mediante la presenta
ción del documento del reconocimiento del derecho a aquélla
(ocartilla de asistencia sanitari.,.), acompañada. en su caso, del
documento nacional de identidad u otro documento que acredite
fehacientemente su personalidad.

2. Los afiliados al R~men Especial del Mar, que se encuen
tren enrolados en situación de alta Y que se desplacen temporal
mente fuera de su residencia habitual, podráu también recibir la
prestación de asistencia sanitaria en Centros propios del Instituto
Social de la Marina con la exhibición de la libreta de inscripción
marítima.

Sellundo.-Cuando los familiares beneficiarios de la asistencia
sanitaria de la Selluridad Social, se desplacen separadamente del
titular del derecho, POdrán acreditar su condición mediante copia
simple o fotocopia del documento de reconocimiento del derecho
a la asistencia sanitaria de la Se¡¡uridad Social (<<cartilla sanitariu),
acompaña~en su caso. del documento nacional de identidad, u
otro documento que acredite fehacientemente su personalidad.

Lo que dillO a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-E1 Secretario ¡¡eneral, Adolfo

Jiménez Femández.

limos. Sres. Directores ¡¡eneraIes del Instituto Nacional de la
Se¡¡widad Social, del Instituto Nacional de la Salud Y del
In~tituto Social de la Marina.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN tk 19 de mayo tk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento del Aula dietado por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo promovido por el Consejo General de
Colegios Oficiales tk Farmacéuticos.

En pieza separada de suspensión dimanante del recurso conten
cioso-administrativo número 214/198S, interpuelto por el Consejo
General de Cole¡¡ios Oficiales de Farmacéuticos contra la Orden de
la Presidencia del Gobierno de la de ¡¡¡asto de 19850 por la que se
fija el nuevo margen de beneficio de las Oficinas de Farmacia por
dlspensación al público de especialidades farmacéuticas, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 2 de marzo de 1987, ha
dictado Auto en el que acuerda desestimar el recuno de súplica
formulado por el Letrado del Estado contra el Auto de l!l de
noviembre de 1986 Y. por consiguiente. confll11lar el de. 9 de mayo
de 1986, que dispuso la suspensión, de la ejecución oe la referida
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de ¡¡¡osto de 1985 y de
la Resolución de la misma fecha, dictada por la Dirección General
de Farmacia (Ministerio de Sanidad y Consumo).

En su virtud, esle Ministerio, a propuesta de los de Economía
y Hacienda y de Sanidad y Consumo, y de conformidad con lo
establecido en la Ley Re¡¡uladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha tenido a baen disponer el cumplimiento en sus
propios términos del referido Auto.

Madnd, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1986), el Subsecretario, Antonio Sotino Marti.

ORDEN de 21 tk mayo de 1987 por la que se publica
el Acuerdo del Consejo tk Mini31ros por el que se fijan
criterios de coordinación a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en 10$ articulos 7.3 y 8.2 de la Ley
62/1978. de 26 de diciembre, de Protección Jurisdic
cional de los Derechos FunlÚlmentales de la Persona.

A propuesta de los Ministros de Justicia y para las Administra
ciones Públicas, he tenido a bien disponer lo siauiente:

Articulo único.-En la Administración del Estado y sus Organi..
mos autónomos se observarán los -criterios de coordinación a nn de
dar cumplimiento a lo establecido en los articulas 7.3 Y 8.2 de la

Ley 6211978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamentales de la Persona, y fiiados en el Acuerdo
del Consejo de Ministros, de 20 de tebrero de f987, que se publica
como anexo a la presente Orden, que entrari en vi¡¡or el dla de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estada..

Madrid, 21 de mayo de 1987.

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Minislros de Justicia Y para las Administraciones
Pliblicas.

ANEXO QUE SI: CITA

«El articulo 6.· de la Ley 6~: 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Fundamentales de la
Persona, confi¡¡uró la Uamada Mprantla contencioso-administra
uva",~ en su sección ....'Oda. como un proceso especial
cuyo objeto aparece limitado a los actos de la Administración
pública, sujetos al Derecho Adminiatrativo, que afecten al ejetcicio
de 101 derechos fundamentales de la persona, mencionados en el
artículo 1.2 de dicha Ley. Posteriormente, el ámbito objetivo del
proceso. file ampliado por el Rcal Decreto 342/1979, de 20 de
febrero, dictado en aplicación de la dispoaición final de aquélla y,
en último término, eXlendido por la disposición transitona
~nda, dos, de la Ley ürpnica 2/1979 de 3 de octubre, del
Tnbunal Constitucional, en cuanto vía jWlicial para la inlerposi
ción del recurso de amparo, a todos los derechos y libertades a que
se refiere el articulo S3.2 áe la Conatitución.

Son priocipios básicos que ri¡en en el procedimiento conten
cio....administrativo especial de derechOl fundamentales de la
persona, 101 de prefe~sumariedad con lo que se trata de
hacer efectivo, también este punto de vista, el principio de
tutela judicial efectiva que proclam& el artícu10 24 de la Constitu
ción. Consecuencia de ello es la concesiÓD al Orpno administra
tivo de un breve plazo de cinco ellas, a contar desde la recepción
del requerimiento llevado a cabo por la Sala competente, para que
remita el expediente administra~...en su caso, las a1eIaciones
e informes que se estimen tea en defensa del acto
impu¡¡na<!o y acerca de la solicitt14 de suspensiÓD que se haya
producido, respectivamente.

La experiencia acumulada hace aconsejable adoptar las medidas
precisas que pennitan a los Or¡¡anos de la Administración del
Estado y de sua Orpnismos autónomos, cumplir con lo dispuesto
en los articulas 7.3 y 8.2, de la Ley 62/19711, de 26 de diciembre,
en los plazos que en los mismos se indica, posibilitando de esta
fonna el principio constitucional de tutela judicial efectiva de
derechos e intereses le¡¡itimos.

Lo anteriormente expuesto no ha de suponer men¡¡ua de la
eficaz defensa que la Administración ha de realizar de sus actOli
también ante los Tribunales. De aqul que hayan de adoptarse
igualmente medidas~ ase¡urar la rápida comunicación entre los
Drganos administrauvos con competencia en el asunto, bien por
ser autor del acto o disposición impugnados, bien por ser encarpdo
de su defensa ante la Jurisdicción Cóntencioso-Administrativa. De
esta fonna se hacen efectivos los principios de coordinación y
eficacia que, también por mandato constitucional (articulo 103.1),
han de presidir la actuación de la Administración pública.

Por ello, a propuesta de loa Ministros de Jusucia y para las
Administraciones Públicas, el Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de febrero de 19117

ACUERDA

Primero.-Recibido el requerimiento teleBráfico a que hace
referencia el articulo 11.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona, el 0rKan0 administrativo requerido lo comunicará de
inmediato la Subsecretaria del Departamento conespondiente, a la
que corresponderá adoptar las medidas necesarias para asegurar:

a) La remisión por el Orpno requeriOo a la saia competente
del expediente y de las alepciones a que se estimen procedentes
como fundamento del acto o disposición impllJllllÓ06 dentro del
plazo 1euImente establecido.

b) La práctica de las notificaciones a que alude el párrafo
secundo del articulo. 11.2 de la Ley 62/1978, de ~6 de ~iciembre,asl
como la comunicaClón a la Sala de dichas noufu:aetones.

Se1lnndo.-Cuando en cumplimiento del articulo 7.3 de la Ley
62119'l8, de 26 de diciembre, se requiera del Or¡¡ano del que
dimane el acto o dis~ición impugnados Que informe acerca de la
solicitud de SuspensIón, las Subsecretarias de los Departamentos
ministeriales adoptarán las medidas precisas para que aquel sea
remitido dentro del plazo indicado en el mencionado precepto.
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Cuando de la suspensión pueda derivane srave peJjuicio para
el interés general, se determinarán en el informe, en la medida de
lo posible, la naturaleza y cuantía de los peljuicios, debiéndose
adjuntar al mismo la documentación justificativa de que se
dispusiera. Igualmente podrá expresarse el tipo de afianzamiento
que se consi3ere más acorde con los perjuicios de cualquiera otra
naturaleza que pudieran derivarse de la suspensión de la ejecución
del acto o disposición imp~dos.

Tercero.-EI Organo admmistrativo requerido recabará del Ser·
vicio Jurídico del Estado en el Depanamento ministerial ....pec
tivo, el asesoramiento preciso para la elaboración de las alegaciones
e infonnes previstos en los dos apartados anteriores. En el
Ministerio de Defensa el asesoramiento se recabará de su Asesoría
Jurídica Geoeral.

Cuano.-Simultáneamente a dar cumplimiento a lo dis.,uesto en
los artículos 7.3, 7.6 Y8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
el Organo administrativo requerido remitirá fotocopia del expe
diente y de las alegaciones e informes realizados, al Servicio
Juridico del Estado en el Tribunal ante el que se siga el recurso
contencioso·administrativo.

Lo anterior se entiende sin peIjuicio de cualquier comunicación
verbal o escrita o información complementaria que el Organo
administrativo autor o proponente del acto o disposición del
Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal respectivo consideren
convenientes para la mejor defensa de los intereses de la Adminis
tración del Estado.

Quinto.-Cuando el acto o disposición impugnados proceda de
un Organo periférico de la Administración del Estado, correspon
derán a las Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobiernos Civiles las funciones que en los apanados
anteriores se atribuyen a las Subsecretarias de los Departamentos
ministeriales, salvo en el caso del Ministerio de Defensa, en el que
corresl"'ndenln a las Autoridades Jurisdiccionales Milita..... Los
ServiCIOS Jurídicos de las citada Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles efectuarán el asesoramiento a que se refiere el
apartado tercero del presente Acuerdo.

Cuando el acto impugnado proceda de un Organismo autó
nomo, corresponderá a su Presidente o Director la adopción de las
medidas precisas para la ejecución de cuanto se dispone en este
Acuerdo, realizándose el asesoramiento a que se refiere el apanado
tercero por el Servicio Jurídico en el Departamento ministerial a
que esté adscrito dicho Organismo autónomo, salvo que éste cuente
con Servicio Jurídico propio.»

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

12218 LEY 811987, de 15 de abril, Municipal ydeRégimen
Local de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
10 que se establece en el artículo 33,2, del Estatuto de Autonomía,
promulgo la siguiente

LEY MUNICIPAL Y REGIMEN LOCAL DE CATALUÑA

El municipio constituye el nivel básico y esencial de la
organización territorial de Cataluña, que permite hacer más efec
tiva la participación de los ciudadanos en la adopción de las
decisiones públicas que les atañen más directamente. La Constitu
ción y el Estatuto proclaman el princi~io de la autonomía munici·
pal. La concreción de este principio eXIge dotar a los municipios de
Cataluña de ámbitos competenciaJes propios, de la capacidad
necesaria para gestionar y representar los intereses de la respectiva
colectividad, de suficiencia financiera y de la capacidad de autoor·
ganización.

La presente Ley reproduce, por razones de coherencia interna
del texto, la normativa básica de la Ley de Bases de Régimen Local
del Estado. Al mismo tiempo, sin embargo, profundiza en el
proceso de potenciación de la Institución municipal y en el
reconocimiento de su autonomía. en el marco general que hoy
define la Carta Europea de la Autonomla Local. La regulación del
régimen local de Cataluña se inserta asl en las nuevas coordenadas
de la distribución de pacieres tenitoriales que resultan de nuestro
texto fundamental, ar mismo tiemJJ!l que constituye uno de los
principales exponentes de la capacIdad legislativa que tiene atrio
buida el Parlamento.

En este último sentido. hay que destacar Que se trata de una
iniciativa con un componente político esencial, que enlaza directa~
mente con la constante reivindicación de la autonomía catalana. La
experiencia de la Generalidad republicana es una buena muestra de
ello. La competencia que el Estatuto de 1932 reconocia a la
Generalidad sobre dicha materia permitió la aprobación de la Ley
Municipal de 1933-1934. Esta Ley, a pesar de que no se pudo
completar íntegramente, significó .en aque! ~omento la instaura·
cron en Cataluña de un nuevo régimen Jundlco que destacaba por
la garantía de la autonomía local y el esfuerzo innovador en el
campo de las técnicas de gestión de lós servicios y de las demás
funciones públicas locales. _

La actividad de los Ayuntamientos democráticos en los últimos
años configura un marco de necesidades y experiencias Que no
puede desconocerse en el momento de elaborar la presente Ley. Los
Ayuntamientos han sido elementos fundamentales de participación
ciudadana y han afrontado, a instancia de sus vecinos, la gestión de
servicios que a menudo sobrepasaban su capacidad económica de
gestión; también ban iniciado experiencias singulares en materia de
prestación de servicios personales, de defensa de la legalidad
vigente y la reforma de las estructuras burocráticas anteriores. Estas
experiencias deben tenerse en cuenta ya que condicionarán no
solamente los mecanismos futuros de Bestión municipal, sino
también, y muy especialmente, la necesidad de establecer mecanis
mos de coordinación y actuación conjunta con el resto de Institu
ciones públicas.

El canlCler de norma de desarrollo básico que tieoe la presente
Ley servirá para reforzar la garantía institucional del municipio.
Desde la perspectiva competencial, la legislación que en el futuro
apruebe el Parlamento en los diferentes campos de la actuación
pública debeq~ necesariamente sujeta ~ la presente Ley. Este
núcleo competencIa! queda, además, garantlzado por el reconOCI
miento de unas competencias mínimas, aspecto que no solamente
debe contemplarse desde la óptica de la autonomía municipal, sino
también como una garantía para que los vecinos puedan acceder a
los servicios indispensables y puedan utilizarlos. La actuación
municipal se completa finalmente con el reconocimiento de una
capacidad general que permite el ejercicio de todas las actividades
que las leyes no atribuyan específicamente a otras Administracio
nes.

Desde la vertiente estructural, el legislador 00 podia ignorar la
realidad de nuestro mapa municipal. El territorio es uno de los
elementos del municipio e inevitablemente sugiere la cuestión de la
reforma municipal. Se ha dicho que el número de municipios de
Cataluña es excesivo y compona una fragmentación que es una de
las causas de la crisis municipal, crisis que se manifiesta esencial
mente en la fillta de recursos y de capacidad para prestar con
eficacia los correspondientes servicios. La reforma territorial tiene,
por otro lafo, una significación de gran intensidad en las actuacio
nes legislativas que se adoptaron entre los años sesen~ y.seten~ .en
muchos paises del centro y el norte de Europa. La pnnclpa) cntlca
que se ha heeho al re~pecto ha sido Ia.pérdida de rel'resentatividad
politica de muchos nucleos de poblaCIón en benefiCIO del pnnClplO
de funcionalidad.

Hasta el momento presente, en el Estado español los textos
legales no han afrontado este problema. Por este motivo era del
lOdo necesario que el Parlamento tomara posición al respecto,
buscando las fórmulas adecuadas para superar las deficiencias
actuales, pero sin caer en el error de adoptar medidas drásticas que
a buen seguro 0rw.narían graves problemas ~e .orden polltico. y
social. En este sentido, cabe destacar el establecimiento de mecarus
mas que habilitan iniciativas municipales de fusión Oagrupación
voluntarias, que pueden concretarse en acuerdos intermunicipales,
y sobre todo que la creación y el buen funcionamiento de las
comarcas deben permitir superar la mayor parte de los problemas
de gestión de los municipios pequeños, con lo cual el principio de
eficacia, que es el que está en la base de la reforma, puede encontrar
en este caso una solución original sin necesidad de alterar el mapa
municipal.

La Ley potencia también la participación de los propios
municipios y de los vecinos en los procedimientos de alteración de
términos, reduce la discrecionalidad de la Administración de la
Generalidad para la resolución de los-expedientes y estableee la
necesaria intervención del Parlamento en los casos en que formulen
oposición el municipio o municipios afectados.

Las relaciones entre la Administración Local Y,la Administr~~
ción de la Generalidad deben considerarse a partir del reconocI
miento constitucional y estatutario del principIO de a~tonomía de
los Entes locales. El tradicional esquema preconstituclOnal, funda·
mentado en la fiscalización y la tutela, debe ser sustituido por uno
nuevo que adopte, como cri~~s ordina~C?s d~ relación, el de
coordinación y el de cooperación mteradm1Dlst"!tlvas. Era ne~sa
rio, por lo tanto, que la presente Ley establee!e"! \& regulaCión
necesaria para desarrollar y aplicar estos dos pnnClplOS.


